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[bookmark: _Hlk212610456]ACUERDO/OGAIPO/CT/008/2025 POR EL CUAL EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESTE ÓRGANO GARANTE, CONFIRMA LA DECLARATORIA DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN COMO RESERVADA QUE EMITE LA CONTRALORÍA GENERAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 202728525000197. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Con fundamento en lo establecido en los artículos: 20 fracción I, 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 10 fracción XVI, 72 y 73 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y 1, 3, 4, 13, 14, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, se emite el presente acuerdo tomando en cuenta los siguientes: - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S

1.- Con fecha veintisiete de octubre del dos mil veintiuno, se instaló formalmente e inició funciones mediante Sesión Solemne el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, emitiendo, por consiguiente, el Acuerdo OGAIP/CG/01/2021, por el que hizo del conocimiento de las autoridades federales, estatales y municipales del Estado de Oaxaca, así como del público en general de esta situación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Aunado a lo anterior, las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca tuvieron a bien designar al Comisionado José Luis Echeverría Morales como Presidente para los efectos de representación legal y administración del órgano autónomo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
2.- Con fecha doce de diciembre del dos mil veintiuno, se celebró la Primera Sesión Ordinaria del 2021 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que las Comisionadas y los Comisionados integrantes del Consejo General del este Órgano, en su dualidad de Sujeto Obligado y Órgano Garante tuvieron a bien designar a las y los integrantes del Comité de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3.- Con fecha tres de enero del dos mil veintitrés, el Comisionado José Luis Echeverría Morales, presentó su renuncia voluntaria e irrevocable al cargo de Presidente, por lo que en atención a la misma las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante celebraron la Primera Sesión Extraordinaria del año dos mil veintitrés en la que aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/01/2023, mismo en el que designaron al Comisionado Josué Solana Salmorán al cargo de Comisionado Presidente por el periodo que comprende del tres de enero al veintisiete de octubre del dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
4.- Con fecha veintisiete de enero del dos mil veintitrés, se celebró la Segunda Sesión Ordinaria del 2023 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que las Comisionadas y los Comisionados integrantes del Consejo General del este Órgano, aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/008/2023, mediante el que designaron a las y los integrantes del Comité de Transparencia, del Responsable de la Unidad de Transparencia y personal habilitado de la misma, del Órgano Garante en su calidad de sujeto obligado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
5.- Con fecha diez de octubre del dos mil veintitrés, las y los integrantes del Consejo General, celebraron la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del año dos mil veintitrés, en la que aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/088/2023, por el que ratificaron al Comisionado Josué Solana Salmorán como Comisionado Presidente del Consejo General y del Órgano Garante para completar un periodo de dos años, es decir hasta el tres de enero del dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
6.- Con fecha veintidós de noviembre del dos mil veintitrés, se celebró la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del 2023 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que las Comisionadas y los Comisionados integrantes del Consejo General del este Órgano, aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/103/2023, mediante el que designaron al Presidente y a la Vocal Segunda del Comité de Transparencia así como a la Responsable de la Unidad de Transparencia del Órgano Garante en su calidad de sujeto obligado. - - - 
7.- Con fecha veintidós de octubre del dos mil veinticuatro, fenecieron los nombramientos de los CC. Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y José Luis Echeverría Morales, como Comisionados e integrantes del Consejo General del Órgano Garante, de acuerdo a los decretos 2890[footnoteRef:1] y 2891[footnoteRef:2] dictados por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por tanto con fundamento en el artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca en relación con el numeral 24 del Reglamento Interno que rige a este Órgano Garante, a partir del día veintitrés de octubre del dos mil veinticuatro, el Consejo General sesionará válidamente con la presencia de los tres Comisionados restantes, conforme lo establece el fundamento antes citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  [1:  Consultable en el siguiente enlace electrónico https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/decrets/POLXIV_2890.pdf ]  [2:  Consultable en el siguiente enlace electrónico https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/decrets/POLXIV_2891.pdf ] 

8.- Con fecha seis de noviembre del dos mil veinticuatro, se celebró la Décima Novena Sesión Extraordinaria del 2024 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que las Comisionadas y el Comisionado integrantes del Consejo General del este Órgano, aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/126/2024, mediante el que designaron al Vocal Segundo del Comité de Transparencia así como al Responsable de la Unidad de Transparencia del Órgano Garante en su calidad de sujeto obligado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
9.- Con fecha veinticinco de noviembre del dos mil veinticuatro, presentó su renuncia al cargo de Comisionada la Ciudadana María Tanivet Ramos Reyes, ante el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por así corresponder a sus intereses. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
10.- Con fecha tres de enero del dos mil veinticinco, los integrantes del Consejo General, celebraron la Primera Sesión Solemne del año dos mil veinticinco en la que aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/001/2025[footnoteRef:3], por el que se designó al Comisionado Josué Solana Salmorán como Comisionado Presidente del Consejo General y del Órgano Garante hasta su extinción conforme al contenido de la reforma constitucional en materia de simplificación orgánica. - - - - - - - - - - - - - - - -  [3:  Consultable en https://ogaipoaxaca.org.mx/site/descargas/acuerdos/ACUERDO-OGAIPO-CG-001-2025.pdf ] 

11.- Con fecha diecisiete de enero del dos mil veinticinco, se celebró la Primera Sesión Ordinaria del 2025 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que la Comisionada y el Comisionado integrantes del Consejo General del este Órgano, aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/012/2025, mediante el que designaron a las y los integrantes del Comité de Transparencia, así como al Responsable de la Unidad de Transparencia y Personal Habilitado de la Unidad, del Órgano Garante en su calidad de sujeto obligado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
12.- Con fecha veinte de marzo del dos mil veinticinco, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, tuvo a bien expedir la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública[footnoteRef:4]; la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados[footnoteRef:5] y la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, ordenamientos jurídicos de plena vigencia y aplicación general a partir de su publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  [4:  Consultable en https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf ]  [5:  Consultable en https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf ] 

13.- Con fecha uno de agosto del dos mil veinticinco, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el Decreto 731 emitido por la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, mediante el cual se reformó la fracción IV del artículo 3, el cuarto párrafo del artículo 35, la fracción LXX del artículo 59; se adiciona un párrafo segundo a la fracción II del artículo 3; y se deroga el apartado C del artículo 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que entre sus artículos transitorios determina las reglas generales para la extinción del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
14.- Con fecha nueve de septiembre del dos mil veinticinco, se celebró la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del 2025 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que la Comisionada y el Comisionado Presidente integrantes del Consejo General de este Órgano, aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/095/2025, mediante el que designaron al Vocal Segundo del Comité de Transparencia del Órgano Garante en su calidad de sujeto obligado; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 73 fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en relación con el numeral 14 fracción XIV del Reglamento Interno del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; el Comité de Transparencia del Órgano Garante, es competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de clasificación de la información como reservada y/o confidencial, y declaración de inexistencia o de incompetencia, realicen las y los titulares de las unidades administrativas. - - - - 
SEGUNDO. Los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° de la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información Pública, y 2 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, señalan que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como confidencial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su Título Sexto relativo a la “Información Clasificada”, Capítulos II “De la información Reservada”, III “De la Información Confidencial” y IV “De las Versiones Públicas”; así como la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en su Título Tercero, correspondiente a “Disposiciones Generales de la Clasificación y Desclasificación de la Información”, Capítulos I “Información Reservada”, y II “La Información Confidencial”, establecen los supuestos en que podrá clasificarse como reservada y/o confidencial la información en posesión de los sujetos obligados, así como los casos en los cuales no podrá invocarse clasificación alguna y/o elaborarse una versión pública de aquellos documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas y confidenciales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por su parte, los Lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en sus Capítulos II “De la Clasificación”, V “De la información Reservada”, VI “De la información Confidencial” y IX “De las versiones públicas”, establecen el procedimiento que deberán seguir los sujetos obligados en aquellos casos que clasifiquen la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.  Que con fecha uno de octubre de dos mil veinticinco fue recibido por este Órgano Colegiado el oficio con número OGAIPO/CG/200/2025 de fecha treinta de septiembre de dos mil veinticinco, signado por el C. Jorge Fausto Bustamante García, Contralor General, mediante el cual se manifiesta que: - - - - - - - - - - - - - - -  
[bookmark: _Hlk212608992]“…
El que suscribe C. Jorge Fausto Bustamante en mi carácter de Contralor General de este Órgano Garante, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 7 fracción VI y 15 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en relación con lo establecido en el artículo 9 fracción X del Reglamento Interno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en atención al oficio de  referencia OGAIPO/UT/0622/2023 remitido por la Unidad de Transparencia de este Órgano Garante, referente a la solicitud de información con número de folio 202728525000197 en específico a la siguiente la solicitud:

“Solicitud de acceso a información complementaria Con fundamento en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y en seguimiento a mi solicitud con número de folio 2027285250000194, por la cual se me proporcionó un listado de quejas, denuncias o procedimientos administrativos iniciados contra servidores públicos del OGAIPO durante los años 2021-2024, solicito ahora lo siguiente: Copia íntegra de los expedientes de dichas quejas, denuncias o procedimientos, incluyendo: Actas de inicio. Resoluciones emitidas. Fundamentos legales de la concusión y archivo. Sanciones impuestas (en caso de existir)… (sic)."
 
A efecto de dar atención a la solicitud y con fundamento en los artículos 39, 40 fracción l, 102, 103, 106, 112 fracciones IX, X y XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6 fracción, XXI, 10 fracción XI, 54 fracciones XI, XII y XIII, 55 y 73 fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; artículo 9 fracción XII del Reglamento Interno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, ya lo dispuesto en los numerales vigésimo octavo y vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Publicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, hago de su conocimiento lo siguiente: 

Que, si bien es cierto que con fecha 26 de septiembre de 2025, se presentó solicitud de información con número de folio 202728525000197, respecto de quejas, denuncias o procedimientos administrativos iniciados contra servidores públicos del OGAIPO durante los años 2021-2024, también lo es que tres de los expedientes que se encuentran etapa de trámite contienen información cuya difusión pudiera obstruir los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no haya resolución administrativa que cause ejecutoria y afectar los derechos del debido proceso, es así que se clasifica como reservada, durante un periodo de cinco años, la información referente a:

[bookmark: _Hlk212608708]Todos los documentos que forman parte de los tres cuadernos de antecedentes 
identificados con los números C.A./01/2023, C.A./02/2023 y C.A./01/2024 expedientes contentivos de las investigaciones de presunta responsabilidad administrativa, iniciados por la autoridad investigadora de la Contraloría General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Por lo que, a efecto de acreditar los supuestos señalados en el artículo 107 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se me tenga realizando las siguientes consideraciones:
PRUEBA DE DAÑO

I. La divulgación de la información en cita representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra en sus artículos 14 y 16, el derecho fundamental al debido proceso, mismo que debe estar presente en toda clase de procesos, no sólo en aquellos de orden penal, sino de tipo civil, administrativo o de cualquier otra índole. 

En ese sentido, se refiere que el debido proceso es el conjunto de formalidades esenciales que deben observarse en cualquier procedimiento legal, para asegurar o defender os derechos y libertades de toda persona, en el caso en concreto del servidor público señalado como presunto responsable de la comisión de una falta administrativa; del particular, sea persona física o moral, señalado como presunto responsable en la comisión de faltas de particulares, y/o de los terceros, que son todos aquellos a quienes pueda afectar la resolución que se dicte en el procedimiento de responsabilidad administrativa, incluido el denunciante; lo que incluso pudiera afectar la esfera personal y jurídica de los involucrados. 

Así, las autoridades deben respetar y privilegiar los medios que toda persona tiene para hacer valer sus derechos, es decir, deben asegurar o defender sus libertades, mismas que se traducen como "derecho a un recurso"; asimismo, las autoridades, también deben garantizar y asegurar que toda persona y/o servidor público acusado de la comisión de una falta administrativa pueda defenderse y garantizar el cumplimiento de sus derechos. 

Habida razón que conforme a lo dispuesto en el artículo 1 párrafo tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 1o.…
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Es así entonces, que este sujeto obligado, tiene el deber de respetar la presunción de inocencia que le asiste a todas las personas servidoras públicas quienes se encuentren bajo la investigación de la comisión de presuntas faltas administrativas, pues la presunción de inocencia es un pilar del sistema judicial moderno y está respaldada por diversos instrumentos internacionales de derechos humanos. Por ejemplo, la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que "toda persona acusada de un delito o fata administrativa, tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad". Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos también garantiza este derecho, subrayando su importancia en el contexto de un juicio justo, es por ello que la documentación contenida en referidos expedientes, debe ser reservada hasta que haya una resolución administrativa firme. 

Por lo anterior, al dar a conocer la información solicitada, se produciría un daño a la garantía procesal del servidor público, particulares y/o terceros involucrados en el expediente administrativo, ya que se considera que con la divulgación de la información contenida en las constancias del expediente en comento se vulneraria el debido proceso con el que cuentan los involucrados, como la adecuada impartición de justicia por parte de la autoridad resolutora, en tanto que la resolución emitida dentro del procedimiento administrativo sancionador que aún no tiene el carácter de firme; por lo que debe reservarse para efectos de mantener la materia del mismo hasta que cause estado y se considere firme. 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de estos documentos, supera el interés público general de que se difunda. Dar a conocer parte o la totalidad de las constancias contenidas en el expediente administrativo que nos ocupa, vulneraría el bien jurídico tutelado, es decir el derecho al debido proceso, que protege la causal de reserva prevista en la fracción X, del artículo 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo cual, debe privilegiarse el sigilo de la información hasta en tanto se conozca sobre la interposición de algún medio de defensa en contra de las resoluciones administrativas y se dirima en su totalidad el litigio, pues de lo contrario se estaría en riesgo de transgredir el principio de presunción de inocencia del que goza el servidor público implicado, en tanto no sea declarada la firmeza de su responsabilidad y de la sanción impuesta.

A mayor abundamiento, se debe privilegiar el derecho de os servidores públicos, particulares y/o terceros involucrados, a interponer un medio de impugnación y a ser escuchados públicamente por la autoridad competente; esto quiere decir que, las personas y/o servidores públicos acusados de haber cometido una falta administrativa, deben ser oídos en un acto transparente y abierto, ante una autoridad que legalmente sea competente para tomar decisiones sobre el caso, que sea Imparcial, y que juzgue conforme a las leyes y sin consideraciones personales, morales o políticas. 

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. La reserva temporal de la información solicitada por el particular, no sólo se permite salvaguardar las funciones que realiza la Contraloría General de este Órgano Garante, en relación con el análisis de la resolución materia de la solicitud, sino que también se protege la conducción del debido proceso, la salvaguarda de la imagen de la persona involucrada y la protección del principio de presunción de inocencia. 

En tal sentido, dicha restricción es la idónea, en virtud de que constituye la única medida posible para proteger temporalmente el procedimiento referido, y con ello, el interés público, por lo que, en el caso concreto, debe prevalecer la protección del interés público; lo cual tiene sustento en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información. 

Aunado a que la clasificación de la información no es absoluta y total, ya que únicamente prevalecerá por un plazo de cinco años, en tanto no se impugne la resolución emitida en el expediente o bien la misma cause estado y adquiera la firmeza necesaria para ser proporcionada. 

Lo anterior, con el objeto de que se someta a valoración del Comité de Transparencia de este Órgano Garante, a efecto de que confirme la clasificación de información como reservada de los tres expedientes señalados.

...” (Sic) 

QUINTO. El Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, previo análisis de la solicitud para que se confirme la declaratoria de clasificación de la información como reservada, así como de la prueba de daño emitida por la Contraloría General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, que se anexa; y con fundamento en los artículos 6º, cuarto párrafo, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 103 fracción I, 106, 107, 108, 110 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y en relación con los numerales 54 fracción XI, XII y XIII y 55, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, determina lo siguiente: - - - - - - - - 
SEXTO. Como quedó plasmado en el oficio remitido por la Contraloría General mediante el cual solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, el objeto del presente acuerdo es analizar la clasificación, con el carácter de reservada, propuesta por dicha unidad administrativa respecto de los tres cuadernos de antecedentes identificados con los números C.A./01/2023, C.A./02/2023 y C.A./01/2024 expedientes contentivos de las investigaciones de presunta responsabilidad administrativa, iniciados por la autoridad investigadora de la Contraloría General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, a través del cual se da respuesta a la solicitud de información 202728525000197. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En ese sentido, de acuerdo con la prueba de daño remitida por la Contraloría General, dicha unidad administrativa precisó que la información relativa a “… Copia íntegra de los expedientes de dichas quejas, denuncias o procedimientos, incluyendo: Actas de inicio. Resoluciones emitidas. Fundamentos legales de la concusión y archivo. Sanciones impuestas (en caso de existir) …”; debe ser clasificada como reservada, en términos del artículo 54 fracciones XI, XII y XIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por lo que a continuación, se llevará a cabo el análisis conducente para determinar si el mismo actualiza o no, la causal antes referida. - - 
Para comenzar, cabe señalar que el artículo 54 en sus fracciones XI, XII y XIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, establece que como información reservada podrá clasificarse aquella que contengan los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio en tanto la sentencia no haya causado ejecutoria; afecte los derechos del debido proceso; y obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Sobre el marco normativo citado, la Contraloría General indicó que la entrega de la información requerida en la solicitud de información de folio número 202728525000197; produciría un daño a la garantía procesal del servidor público, particulares y/o terceros involucrados en el expediente administrativo, por lo que solicitó su reserva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Esta solicitud se fundamenta en que, la divulgación de la información requerida vulneraria el debido proceso con el que cuentan los involucrados, como la adecuada impartición de justicia por parte de la autoridad resolutora, en tanto que la resolución emitida dentro del procedimiento administrativo sancionador que aún no tiene el carácter de firme. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En ese contexto indicó que, dar a conocer parte o la totalidad de las constancias contenidas en el expediente administrativo que nos ocupa, vulneraría el bien jurídico tutelado, es decir el derecho al debido proceso, que protege la causal de reserva prevista en la fracción X, del artículo 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo cual, debe privilegiarse el sigilo de la información hasta en tanto se conozca sobre la interposición de algún medio de defensa en contra de las resoluciones administrativas y se dirima en su totalidad el litigio, pues de lo contrario se estaría en riesgo de transgredir el principio de presunción de inocencia del que goza el servidor público implicado, en tanto no sea declarada la firmeza de su responsabilidad y de la sanción impuesta. - - - - - - - - - - 
En tales consideraciones y con base en la prueba de daño proporcionada por la Contraloría General, este Comité de Transparencia determina que se acreditan todos los elementos requeridos para justificar la clasificación de la información solicitada: Copia íntegra de los expedientes de dichas quejas, denuncias o procedimientos, incluyendo: Actas de inicio. Resoluciones emitidas. Fundamentos legales de la concusión y archivo. Sanciones impuestas (en caso de existir). - - - - - 
Esta justificación se sustenta en la concurrencia de los tres puntos de la prueba de daño, de conformidad con lo establecido en la Ley General y Local de Transparencia, así como en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. Toda vez que, se acredita que: I. La divulgación de los procedimientos de responsabilidad administrativa que se encuentran en trámite sin que exista una resolución administrativa que les haya puesto fin, representa un riesgo real y demostrable de perjuicio significativo al interés público. II. El riesgo de perjuicio detallado (ocasionar obstrucción al procedimiento y a las etapas que las áreas competentes deben seguir para encontrarse en aptitud de emitir la resolución administrativa correspondiente) supera claramente el interés público de que se difundan los procedimientos en trámite; y III. La clasificación cumple con el principio de proporcionalidad y es el medio menos restrictivo para evitar el perjuicio, siendo que la clasificación se aplica únicamente a la información contenido en los expedientes que se encuentran inconclusos; es preventiva y se mantendrá solo hasta que dichos procedimientos hayan causado estado, buscando evitar que se impida la conducción de un procedimiento imparcial y sin injerencias; y es el medio más inmediato y menos restrictivo para evitar que el debido proceso del procedimiento se vea trastocado, obstruyéndose así la correspondiente determinación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En esa tesitura cabe mencionar que la Contraloría General señaló la existencia de tres cuadernos de antecedentes iniciados por la autoridad investigadora de la Contraloría General y que todavía se encuentra en trámite, por lo que, es posible advertir que el área competente se encuentra desarrollando las diligencias pertinentes para determinar lo que conforme a derecho corresponda, esto es la información requerida corre agregada a un procedimiento de responsabilidad administrativa y su divulgación podría obstruir el citado procedimiento. - - - - - - - - - Ahora bien, por lo que hace a la prueba de daño prevista en el artículo 107 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este cuerpo colegiado coincide con la Contraloría General en que la difusión de la información solicitada representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio del interés público pues se trata de un procedimiento de responsabilidad administrativa que se encuentra en trámite sin que exista una resolución administrativa que le haya puesto fin. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Entonces, la difusión de la información solicitada en esta etapa −inconclusa al momento de dar trámite a la solicitud de acceso a la información− podría ocasionar obstrucción al procedimiento y a las etapas que las áreas competentes deben seguir para encontrarse en aptitud de emitir la resolución administrativa correspondiente. - 
Por lo anterior, el riesgo de perjuicio que representa la divulgación de la información solicitada, supera el interés público de su difusión ya que, de darse a conocer la información, terceros ajenos podrían incidir negativamente en la capacidad del área competente de agotar las etapas del procedimiento disciplinario; o bien, impedir la conducción de un procedimiento imparcial y sin injerencias, ya que el debido proceso del procedimiento podría verse trastocado, obstruyéndose así la correspondiente determinación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En efecto, este órgano colegiado coincide con lo manifestado por el área competente, en el sentido de que los servidores públicos sujetos a investigación gozan del derecho fundamental de presunción de inocencia, en tanto no se haya declarado firme la sanción que en su caso les hubiera sido impuesta. Lo anterior en observancia del criterio contenido en la tesis número P./J.43/2014, emanada del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que debe aplicarse dicha presunción en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Se considera entonces que, en atención al referido principio de presunción de inocencia, éste se encuentra por encima del interés público general de conocer la información materia de la solicitud, que originaron un procedimiento que se encuentra en trámite; por lo tanto, existe un riesgo de perjuicio irreparable que pudiese superar la divulgación de los documentos de un procedimiento que se encuentra en trámite y que no ha causado estado, pues de darse a conocer la información solicitada, la imagen y el honor de las personas involucradas en los procedimientos de responsabilidad administrativa se podrían ver trastocados, generándose un daño irreparable; cuestión que no se vería subsanada con un probable fallo absolutorio en una instancia de recurso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por ello, este Comité estima que se tienen por acreditados los requisitos establecidos por los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información para hacer efectiva la causal de clasificación que se analiza. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por lo antes expuesto, es de concluirse que la información aludida se encuentra en los supuestos de clasificación de reserva contenida en el artículo 54 fracciones XI, XII y XIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por lo que este Comité de Transparencia considera conducente confirmar la clasificación como información reservada. - - - - 
SÉPTIMO. Por otra parte, atendiendo que los numerales 104, segundo párrafo y 106, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecen que en aquellos casos en que se clasifique información como reservada deberá señalarse el plazo de dicha clasificación, el cual podrá ser hasta por un periodo de cinco años. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Este Comité de Transparencia considera que la información requerida deberá permanecer como reservada por un periodo de 5 años. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - No obstante, esta información podrá desclasificarse en caso de que se actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 104 de la Ley General en cita, entre éstos, cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; es decir, en el momento en que se emita la resolución correspondiente, situación que deberá hacerse del conocimiento del solicitante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por los razonamientos fácticos y jurídicos anteriormente expuestos, el Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, determina lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO:

PRIMERO: Se CONFIRMA la declaratoria de clasificación de información como reservada que emite la Contraloría General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, respecto de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 202728525000197. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, notifique a la Contraloría General del Órgano Garante, las determinaciones dictadas por este Órgano Colegiado para los efectos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno, para que el presente acuerdo se publique y actualice de acuerdo con la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en los sistemas electrónicos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Así lo acordaron, por unanimidad de votos, los integrantes del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos por el Secretario Ejecutivo del mismo órgano colegiado y la vigilancia del Comisario, firmando al calce y margen los que intervinieron en este acto, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, mediante la Novena Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, celebrada el tres de octubre del dos mil veinticinco para los efectos a que haya lugar. CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - 
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LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO/OGAIPO/CT/008/2025 POR EL CUAL EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESTE ÓRGANO GARANTE, CONFIRMA LA DECLARATORIA DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN COMO RESERVADA QUE EMITE LA CONTRALORÍA GENERAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 202728525000197, DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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